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Madn ¡d, 26 -de Julio de 19 15 tación provincial no sería compensado por
las ventajas que ofrece el menor precio delilGobernador,

Eduardo Sanz v Escartín

deje garantidos los derechos del señor Mar-
qués de Monteagudo.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
•i>o_ Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

adquisición
(Núm. 2 453 ) Defiende el dictamen, con cuya aproba-

ción por 6oe.ooo pesetas pagaderas en doce
plazos, en la forma que se expresa, va a
disponer la Diputación de una casa palacio
de su propiedad, que si bien ofrece algunas
pequeñas deficiencias, se compensan por
las condiciones de economía en que se va
a adquirir, y teniendo en cuenta que Jas
deficiencias del mismo no afectan a la soli-
dez del edificio, al cual garantizan los Ar
quitectos una duración por un período ma-
yor de treinta años.

El señor Presidente declara que, desde
luego, la Comisión se propone pedir la ex-
cepción del pago de toda clase de derechos
que corresponda abonar por la adquisición
dila finca, y en el caso relativo a la hipo-
teca dice que podía buscarse la forma de
sustituir esta garantía de acuerdo con el
propietario, para que no resulte onerosa a
los fondos provinciales.

Diporación prov acial
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. Sesión de 13 de Febrero «le 1915.

(CONTINUACIÓN) Le todas -raneras cree muv acertado lo
dicho por el Sr. García Albertos, ypor su
importancia digno de tenerse en cuenta.Gobierno civil ElSr Ri hi, en nombre de la Comisión

de Gobierno interior, empieza manifestan-
do que los recelos apuntados por el señor
Fernández Rodríguez no tienen realidad
ninguna y que laDiputación, cuando anun-
ció el concurso para un palacio donde po
der trasladarse, por el estado ruinoso del
actual, lo hizo con 1. publicidad sufi-
ciente, no presentándose ninguna proposi-
ción; anunciándose por segunda vez y no
presentándose más proposición que la ael
señor Marqués de Mondéjar, que ofrecía
un pá'acio situado en la calle de Leganitos
en arriendo por Ja cantidad de 35.000 pe-
setas, proposición que fué estudiada y no
pudo ser admitida por resultar insuficiente
el local; presentándose entonces una oferta
del señor Marqués de Monteagudo en con-
diciones favorabilísimas, puesto que tacili

-
taba la adquisición de un palacio apropia-
do, verificando su compra a plazos, lo cual
movió a la Comisión de Gobierno interior
a aceptar en principio la oferta, estando
convencidos todos los señores Diputados
que han asistido a las visitas que al edificio
han realizado los Arquitectos, délas condi
ciones excelentes qua tiene y de las venta-
jas que supone para la Diputación el esta-
do en que están los salones, sin que tenga
necesidad la Diputación de invertir las can-
tidades que tendría que gastar en otro edi-
ficio, por ser el gasto de decorado de una
importancia extraordinaria. Por el contra-
rio, manifiesta .¡jue al proponer el señor
Marqués de Mondéjar Ja venta a ia Dipu-
tación de su palacio. Jos Arquitectos pro-
vinciales informaron en redondo en contra,
por no reunir condición ninguna para *ns
talar en éi ei pilado provincial, puesro que
se encuentra dicho palacio de la plaza de
Puerta Lerrada en condiciones tan deplo-
rables que el gasto que habría que hacer
para instalar decorosamente en él la Dipu-

El Sr. García Albertos queda satisfecho
con Jas explicaciones del señor Presidente.Secretaría.

—
Negociado 1." Termina insistiendo en que representa

una gran ventaja y un acierto la compra
del palacio del señor Marqués de Monte-
agudo, en el cual pueden instalarse deco-
rosamente las oficinas de la Diputación pro-

El Sr. Largo Caballero dice que ha teni-
do ocasión de ver el edificio que se trata de
ad luirir, y nada tiene que decir respecto de
sus conciciones; pero aunque en el fondo
del asunto no hay nada escandaloso, en la
lorma cree que hay alguna irregularidad,
por no hacerse la adquisición por con-

CIRCULAR

ElIlustrísimo señor Director general de
Administración, con fecha 20 del actual,
dice a este Gobierno lo que sigue:

vincial

El Sr. Fernández Rodríguez dice que no
"s posible que los Arquitectos hayan ga-
rantizado por treinta años el palacio del se-
ñor Marqués de Monteagudo, porque en
su mismo informe dicen que lo tienen que
limitar a las observaciones que se pueden
hacer al exterior, porque las calas en pisos
y muros interiores no pudieron realizarlas
para no causar deterioros en los mismos.

«Excmo. Sr, curso
Reconoce la necesidad del traslado por

las condiciones en que se encuentra el ac-
tual edificio de laDiputación; pero cree que
al hacer ia adquisición proyectada, laDipu-
tación renuncia en absoluto a tener un edi-
ficiopropio digno de laprimera Diputación
de España.

Instruido el oportuno expediente en este
Ministerio, con motivo del recurso de alza-
do interpuesto por Don Antonio de Olañe-
ta y Gordo, contra providencia de V.E.,
fecha 31 de Marzo último, fijando Ja valo-
ración de la casa número 4 de la calle de
Mesonero Romanos, de esta Corte, sírvase
V. S. ponerio, de oficio, en conocimiento
de las partes interesadas, a fin de que en el
plazo de veinte días, a contar desde Ja pu-
blicación en el Boletín Oficial de esa pro-
vincia de la presente orden, puedan alegar
y presentar los documentos o justificantes
que consideren conducentes a su derecho.
Sírvase V.S. acus.r con toda urgencia re-
cibo de esta comunicación, y acompañe a
ella un ejemplar del Boletín en que haya
sido publicado; todo de conformidad con
lo que dispone el art. 25 del Reglamento
provisional para la ejecución de laley de 19-de Octubre de 1889.

Dios guarde aV.S muchos años.

Es, por tanto, la suya, una inspección ocu-
lar que no sirve para garantizar la vida del
edificio por tteinta años.

Expone las condiciones del edificio, que
resultará al precio de cincuenta pesetas el
pie edificado, que no considera caro; en-
cuentra en él un s_lón de buenas condicio-
nes para celebrar las sesiones, algunos otros
departamentos también buenos; pero hay
otra parte del local que para ser utilizado

El Sr. Richi insiste en que los arquitec-
tos p-ovinc'ales han hecho un reconocí
miento del edificio y declarado el estado
perfecto en que se encuentra la finca.

El Sr. Garc.a Albertos dice que no se
opone al dictamen yúnicamente vaa tratar
de la forma en que se va a v.nder para tra-
tar de que la Diputación se ahorre unas pe-

no destinada a oficinas
requerirá ooras, por tratarse oe una casa

después de las palabras pro-
nuncíacfas por el Sr. Fernández Rodríguez
na arraigado en él la idea de que no debía

Ansd

setas

En el dict men se dice que jara garantir resolvers: este asunto de manera tan senci-el pr< ;cio aplazado se constituirá una hipo lia, porque acaso si se intentara se encon-
teca sobre la finca, y lo qu.*él d :s que raría otro edificío en me|ores condiciones,

Madrid, 20 de Julio de 1915
i ii Ii i M_

Tti ___________________
pagar, que seguramerneenii^^^^^B
reales y gastos de escrituras ; asarían ae

a, en razón a y de encontrarte e monees podría inten
que habría que tarse lo que ahor; se propone, porque es

ElDirector general, derechos indud, e la necesidad del traslado

Señor Gobernador de la provincia de Ma-
drid.*.

Quejana 25.000 pesetas
¡Termina declarando que con estas expli-

ie opone rse rotundamen
-

Hir.ro cree debe ha-Entiende que estos gistos podrían aho-
rrarse proponiendo al propietario de la fin-
ca ia sustitución de lahipoteca por una con-
Qición suspensiva que se estableciera en el
contrato: algo que obligue a la Diputación y

caciones no tra

te a a adq ción;

Loque se hace púbiico en cumplimiento
de lo prevenido.

cerse abriendo u

Honcurso para que a él
posiciones y después de-vinierj^^

cidifl
F.fl Senra explica su voto en favor del
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dictamen, y dice que reconocida por todos
la necesidad de hacer el traslado por el es-

tado de ruina del palacio provincial era ur-
gente buscar otro edificio que no habría de
costar en alquiler menos de 35 ó 40.000
pesetas. En estas condiciones se presenta la
proposición de adquisición de una finca
con sólo el aumento sobre la cantidad que
se había de gastar en alquiler de diez o
quince mil pesetas, y en estas condiciones
estima preferible ser propietario a ser in-
quilino, mucho más cuando la finca tiene
un valor de venta segura para el día que la
Diputación pueda hacer un edificio apro-
piado y digno de su importancia reembol-
sarse de este gasto.

nietario. Respecto de la proposición del se-
ñor Largo para que se abra un concurso,
estima que es innecesaria, por ser conocido
de todo el mundo elpropósito de la Dipu-
tación provincial, siendo inútiles nuevas
gestiones, estando por otra parte la Dipu-
tación dentro del articulo 41 de la Instruc-
ción de contratación de servicios públicos,
haciendo notar además que con la demora
se colocaría al señor Marqués de Monte-
agudo en una situación difícil, que tal vez
se negase a aceptar, y perdiéndose la oca-
sión de poder verificar el traslado en estas

condiciones ventajosas.

rrafos, que están también determinados en
el acta de la sesión, introducido por virtud
de otras dos ennvendas.

forma de las Ordenanzas se auxilia v favo.
rece al industrial sin perjuicio para elcon-
sumidor, y además se facilita la creación de
una gran cooperativa de fabricación de pan
única solución al problema; y por todo ello
solicita se apruebe el dictamen, en elque _a
Comisión ha puesto a contribución su bue-
na voluntad para estudiar el asunto con d
interés que requiere el asunto.

Entiende, por tanto, que es innecesario
pedir al Ayuntamiento la redacción de esos
artículos, porque ya se conoce.

ElSr. Largo Caballero insiste en que el
Ayuntamiento está obligado a decir concre-
tamente cómo han de quedar reformados
losrepetidos artículos, pues no está conven-
cido de que en el expediente estén redac
tados, a pesar de lodicho por elSr. Llasera,
a quien ruega los lea si los encuentra.

ElSr. Largo Caballero considera una su.
posición arbitraria el creer que los mismos
obreros que hacen el pan son los que pre.
sentan las denuncias, pues está demostrado
que no son panaderos.El Sr. Llasera insiste en que aparecen

redactados en la enmienda del Sr. Alvarez
Arranz, en la que se establece el texto que
se desprende de la lectura que del mismo
hace.

El Sr. Llasera estima que convendría re
dijese algo en el dictamen acerca de que
antes de firmar la escritura de adquisición
de la finca se encargase a los Letrados pro-
vinciales que examinasen las condiciones
de la finca estudiando los documentos de
propiedad de la misma, y al mismo tiempo
estudiando y proponiendo a la Diputación
la fórmula aceptable que sirviese de garan-
tía al vendedor del cumplimiento dei con-

No está tampoco conforme con la afir-
mación de que en la elevación del precio
del pan ha influido la elevación de los sala-
rios, poique «n este caso el pan debía estar
más caro en otras naciones donde los sala-

Por estas razones declara que votará en
favor del dictamen.

El Sr. Mazzantini declárase partidario
también de que pueda la Diputación contar

con un palacio de nueva planta; pero esti-
ma que esta aspiración debe supeditarse a

la necesidad de construir el nuevo Hospicio
y de mejorar las condiciones en que están
la Casa de Maternidad, el Col;gio de la Paz
y otros edificios benéficos, y, teniendo en
cuenta esta circunstancia y la necesidad ur-
gente de verificar el traslado de las oficinas
déla Diputación, estima aceotable el pala-

cio del señor Marqués de Monteagudo, que
reúne las condiciones indispensables para
que se instale en él decorosamente la Dipu-
tación, pudiéndose más tarde, sin los apre-
mios de la necesidad que no permiten de-
mora, pensar en un palacio provincial cons
truído exprofeso para ello, por lo cual se
adh ere sin reservas de ninguna clase a los
términos del dictamen.

El Sr. Largo diee que no votará el dicta-
men porque entiende que con la reforma
se facilitará a los tahoneros el medio de
que den el pan más falto de peso que hasta
ahora, pareciendo que incluso se trata de
sustraer del eonocimiente de la Autoridad
municipal Jas denuncias por la falta «le pe-
so. Hace notar que existen aparatos para
cortar el pan con arreglo al peso que se
quiera y con toda exactitud. Por otra parte,
estima que el público no está preparado
para la reforma y que, dadas las costum-
bres del pueblo de Madrid, no utilizará és-
te el derecho que se le reconoce, aprove-
chándose de ello los tahoneros en su pro-

rios son mayores
Dice que el público, al darse cuenta délo

que significa la reforma, protestará de la
misma. Niega que haya hablado de nebulo-
sas, que no tiene motivo ninguno para su-
poner que existan, en cuvo caso lodiría con
claridad. Manifiesta que la crisis que sufrt
la industria es debida a la subdivisión déla
misma y a no haberse introducido los pro-
cedimientos mecánicos convenientes, no
siendo las Corporaciones oficiales las llama-
das a dar a los panaderos facilidades para
que obtengan un beneficio que no sabes
obtener con su trabajo o sacrificio, añadien-
do que no entra en más consideraciones por
estar convencido de que su criterio no ha

trato

El Sr. Richi estima oportuna la indica-
ción del Sr. Llasera, que la Comisión de
Gobierno interior tenía ya presente, puesto

que no se puede contratar en materia tan
importante sin tener la seguridad de que
ia titulación de la finca está perfectamente
corriente, y sin asesorarse de los técnicos
para rodears.* 1*. Diputación de las mayores
garantías posioles.

Queda aprobado el dictamen con la acla-
ración hecha por el Sr. García Albertos de
que se garantice el pago al señor Marqués
de Monteagudo por medio de una condi-
ción suspensiva propuesta por los Letrados
de ambas partes, votando en contra ios se-
ñores Lirgo Caballero, Fernández Rodrí-
guez, Borrallo y Sáez.

El _>r. Llasera estima que la modificado»
introducida por el Ayuntamiento de Ma-
drid en Jos artículos 229 a 232 de las Orde-
nanzas municipales, relativos a la elabora-
ción y venta de pan, es favorable a los in-
tereses del vecindario, constituyendo una
garantía para el fabricante y para el públi-
co, poniendo un lú__ite a las denuncias por
la Jaba de peso, que estima justo y «ecesa-
riopara evitar los peligros de la fácil denua-
eia por parte de quien puede ser juez y
parte, o sea del obrero que hace e' pan, pu-
ta evitar que pueda ser utilizado un sistema
de denuncias como arma societaria ea la lu-
cha de los obreros contra los patronos.

vecho

de prevalecer
El Sr. Llasera rectifica, insistiendo en

que con la reforma introducida quedan ga-
rantidos los derechos del público, y que se
rodea a la denuncia de las garantías necesa-
rias para el castigo de los industriales frau-
dulentos, favoreciéndose al propio tiempo
la formación de una Cooperativa que pue-
da responder a las necesidades de la pobla-
ción.

El Sr. Richi dice que el deseo expues-
to por los Sres. Largo Caballero y Maz-
zantini es un deseo anhelado por todos y
limitado sólo por la escasez de fondos del
erario provincial y la suma de obras que
tiene que acometer conjuntamente la Dipu-
tación; pero advirtiendo que es una aspira
ción a la que n \u25ba\u25a0 hay que renunciar por la
compra de' palico del Marqués di Monte-
agudo, que e; un edificio que podrá ser
vendido ventajosamente cuando la Diputa-
ción, en su día, trate de construir un nue-

Se da cuenta del dictamen de la Comi-
sión de Gobernación proponiendo que, de
conformidad con la p.nencia de los señores
Da Carlos y Llaseras se apruebe la modifi-
cación introducida por el Ayuntamiento de
Madrid en los artículos 229 al 232 de las
Ordenanzas municipales, relativos a la ela-
boración y venta de pan.

ElSr. Senra hace breves manifestaciones
acerca de la subdivisión de Ja industria que,
a su juicio, facilita el abaratamiento dd
pan, puesto que los modistos tahoneros se
contentan con un límite de ganancias redu-
cido por su manera sencilla de viviry los
medios económicos que utilizan paia la
producción, y hace notar la imposibilidad
de que, por un sinnúmero de causas, las
piezas de pan salgan con el peso exacto, es-
timando, por tanto, convenientes las modi-
ficaciones que se introducen.

Opina que los artículos, en la forma que
ahora quedan redactados, tiene más garan-
tías el comprador de las que tenía antes,
porque antes las Autoridades a veces se
veían obligadas a tener alguna ligera con-
descendencia e» lo referente al peso del
pan, por las circunstancias en que se desen-
volvía la indu.tria.

vo palacio El Sr. Largo Caballero hace uso de la
palaora para una cuestión previa y dice que
en el expediente no aparecen más que una
moción aprobada por el Ayuntamiento y
unas enmiendas al mismo yno se han man-
dado redactados los artículos en la forma en
que deben quedar.

ElSr. Largo Caballete entiende que de-
bía haberse anunciado un concurso, con las
debidas condiciones, para que no se produ-
jeran dudas de ninguna clase en cuanto al
procedimiento que se ha seguido, e insiste
en su propuesta oor si la Co nisión lo creí

conveniente de que se anuncie un concurso
con objeto de ver si en Madrid existe algún
otro edificio más apropiado.

Como esto no se ha hecho, la Diputación
pudiera aprobar una cosa que no se sabe si
es lo que se debe aprobar.

Recosoce que, en efecto, ahora hay ven-
tajas para el fabricante, pero sólo a costa
del pan francés y el pan de Viena, que son
de lujo,y se garantiza y favorece en cam-
bio Ja fabricación del pan candeal, en el
cual, como es sabido por el iniorme de 1*
Junta investigadora, el fabricante pierde al
precio que lo vende.

ElSr. Largo Caballero rectifica insistien-
do en sus manifestaciones anteriores, y pi-
diendo conste su voto en contra del dicEl Sr. Mazzantini estima tardío el con-

curso que propone elSr. Largo Caballero
y cuya falta no puede perjudicar la serie-
dad ae Ja Diputación, pucsio que todos los
propietarios de Madrid saben que la Dipu-
tación está necesitada de un palacio para
trasladarse a él, a pesar de lo cual no se
han hecho más que las dos ofertas conoci-
das, por no existir otros edificios q_e re*

Además tiene el convencimiento de que
en el mismo Ayuntamiento no saben cómo
han quedado estos artículos, y por ello es-
timaconveniente que, antes de entrar a dis-
cutir un asunto que no se conoce bien, de-
be devolverse al Ayuntamiento para que
redacte esos artículos tal como deben que-
dar.

tamen

Se aprueba el dictamen con el voto en
contra de los Sres. Largo Caballero, García
Albertos, Borrallo yLópez Olías.

Se da cuanta del dictamen proponiendo
jubilar a C. Julián Fernández Argente, In-
geniero Jefe de la provincia, con el haber
pasivo de 7.200 pesetas anuales, 80 por 100

de las 9.000 que viene disfrutando en activo
por sueldo y quinquenios.

£1 señor Presidente (Richi) manifiesta
que han transcurrido las horas reglamen-
tarias y procede preguntar a Ja Diputación
si acuerda prorrogarlas.Esta es la cuestión previa que plantea,

unan las condiciones necesarias sin prejuzgar nada Hecha la oportuna pregunta, la Diputa-
ción acordó prorrogar las oras de sesión
hasta terminar el despacho de los asuntos

ElSr. Garma manifiesta qu-: convenci-
do de la urgencia y de la conveniencia de
adquirir el palacio de Monteagudo, votará
en pro del dictamen yque desea se adeio-
ne o aclare con las indicaciones que ha he-
cho elSr. García Albertos y las exDlicacip-

Ei Sr. Llasera cree que elasunto ha ha-
bido tiempo suficiente para estudiarle, por-
que ha estado sobre la mesa, y tiene la se-
guridad de que el Sr. Largo Caballero está
bien penetrado de él y no necesita amplia-
c ón de datos, porque en el expediente apa-
rece una enmienda presentada por el señor
Alvarez Arranz, cuya enmienda pasó a ser
dictamen, en la que taxativamente redac-
tada palabra por palabra establece la refor-
ma de esos artículos, y esa enmienda, con-
vertida en dictamen, no ha sufrido otras
alteraciones más que el cambio de dos pá-

ElSr. Sanz pide conste su voto en con-
tra, por esti-nar que debía fijarse el 30 por
100 de jubilación, que es lo que correspon-
de al Ingeniero Jefe, en vez del 80 por 100
que se le asigna.

pendientes
ElSr. Llasera manifiesta que la reforma

puede, desde luego, ser mejorada, pero no
adicionando artículos, sino aconsejando al
señor Gobernador recomiende al Ayunta -
miento la necesidad de que procure que el
precio del pan esté en relacióa con elde las
harinas, y que la industria se desenvuelv ._

dentro de las mejores condiciones de hi-

ElSr. Largo Caballero anuncia que vo-
tará en contra del dictamen que se discute
y el siguiente, por entender que na hay nao*

tivo para las jubilaciones de que se trata
y que los interesados no tienen derecho al
8o por ioo que se lo asigna, existiendo,
adenás, en el caso del Jefe de la Seeción
de Cuentas municipales la circunstancia de

nes de la P.esidenci esp'*ctc a q
prima la condición referente a lahipoteca
del edificio para responder del pago del
precio de compra.

El Sr. Richi manifiesta que se tendrá en
cuenta la petición del Sr. Garma y que se
harán las oportunas gestiones cerca del pro-

giene

Termina manifestando que con esta re
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estar sometido a varios expedientes que es- de servicio un aumento de mil pesetas, y
de esta forma, después de la jubilación del
señor Ingeniero Jefe, ascenso del Sr. Soria-
no y la remuneración que propone para el
Sr. Riera, la Diputación obtendría la eco-
nomía de 5oo pesetas sobre lo consignado
en presupuesto para este personal.

arito las reclamaciones que tengan porcon- Sección 1.*'—Negociado de recibo.
tima deben terminarse antes de adoptar una
resolució-*, siendo entonces el momento de
alegarlas motivos para la jubilación, que

veniente.
Villarejo de Salvanés, 26 de Julio de

1915.

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el resguardo
de presentación de la factura núm. 6.320
hecha por Don Aatoaio Ramos, cempre-i-
siva de cuatro residuos del 4 por 100 inte-
riorpara su conversión en títulos, se anun-
cia al público por medio del presente y tér-
mino de treinta días, para que la persona
en cuyo poder se hallare lo entregue en las
Oficinas de esta Dirección general, en el
citado plazo, transcurrido el cual sin ha-
berlo efectuado será dec. arado nulo y sin
ningún valor ni efecto, conforme a la Real
ordeM de 17.de Abrilde igi3.

cree no existen.
ElSr De Carlos anuneia que votará en

contra del dictamen que se discute ydel si
-

guíente, por entender que el Reglamento
de jubilaciones no permite que se concedan
éstas con el80 por 100.

El Alcalde,
José 1 omingo

Propone lambién que se anuncie el con-
curso para proveer la plaza de Ingeniero
segundo que resultará vacante; todo con
autorización de la Superioridad.

(Núm «.459.)

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Han sido halladas en este término muni-

cipal las tres reses que a continuación se
detallan, las cuales se hallan a disposición
del que acredite ser su dueño en el término
de quince días, a contar de la inserción del
presente en el Boletín Oficial; transcurri-
dos los cuales se procederá a su enajenación
en pública subasta a los dos días de expirar
el plazo, de diez a doce de ia mañana, en
estas Casas Consistoriales.

Verificad*- votación nominal, dio el si-
guiente resultado: ElSr. Sanz Matamoros se opone a esta

propuesta por entender que la Diputación
debe ajustarse a la plantilla y dar a los In-
genieros el sueldo que en el'a tienen seña-
lado.

Dijeron sí: los Sres. Adame, Aguilar,
Asensio García, Borrega, Borrallo, Garma,

Goitia. Llasera. Martín Pindado, Mazzanl
tlni, Prida, Richi, Senra, Soria, Larroca Madrid, veintinueve de Julio de mil no
(Diputado Secretario), Fernández y Fer-
nández (Diputado Secretario) y el señor
Presidente. Total, 17.

ElSr. Largo Caballero declara que eso
no se puede acordar ahora, y lo procedente
es que de ella entienda y proponga la Co-
misión de personal.

vecientos quince
El Director general,

San Martín de Valdeiglesias, 23 de Julio
de 1915.

P o.,
Dijeron no: los Sres. De Cirios, *Jhava-

rri,Fernándes Fuentes, Fernández Rodrí-
guez, García Albertos, Largo C-.ballero y
Sanz Matamoros Total, 7-

Moisés A^mim
íaBEl señor Presidente dice que ha formula-

do su propuesta para que pase a la Comi-
sión, y no cree que nadie pueda oponerse a
que él, como los demás señores Diputados.
formulen las proposiciones que crean con-
venientes.

El Alcalde,
Joaquín Alcocer

-385-)

Tesorería de HiciendaQuedó, por tanto, aprobado eldictamen
por 17 votos contra 7.

Reseña de las reses

Se da cjenta del dictamen proponiendo:
Clasificar el haber pasivo correspondien-

te a D. César Carnicer, Jefe de la Sección
de Cuentas municipales, para caso de jubi-
lación, con arreglo al 80 por 100 de las

5.500 pesetas que viene disfrutando en ac-
tivopor sueldo y quinquenio.

El Sr Fernández Fuentes dice que ha
llegado hasta él la noticia de que se ha ejer
cido sobre el Jefe de la Sección de Cuentas

Núm. 1. Una yegua negra peceña, lu
nares accidentales en eldorso y costillares,
pelos blancos en el lado izquierdo, base de
la crinera, edad diez años, con marca hie-
rro At2 en la nalga izquierda, y otra marca
hierro J? nalga derecha, alzada un metro
treinta y siete centímetros; tasada en dos-

DS LA

La Diputación acordó tomar en conside-
ración Ja propuesta del ssñor Presidente y
dispuso que pase a la Comisión de personal.

PROVINCIA n<R naaoRiO

Zona de San Martín de Valdeiglesias
Seguidamente queda aprobado el dicta-

men proponiendo correr la escala en el
Cuerpo de alumnos internos y ascender a
tercera clase, con el haber anual de 365
pesetas, a los dos primeros supernumera-
rios D.Pedro Heredia y D. Antonio Ma-

Tercer .rimnslre de 1915

Itinerario p ra la cobnnza de las contribu-
ciones directas e impuestos en los días y
pueblos do esta zona que a continuación

Núm. 2. Un potro negro peceño, calza-
do, bajo de pies, lucero, cordón corrido
entre ollares, bebe con el anterior, oreja
derecha rasgada en su parte terminal, con
hierro aÍ2 en la nalga derecha, cerdas blan-
cas en la cola, edad un año, alzada un me-
tro veintitrés centímetros; tasado en ciento

cientas veinticinco pesetas

se expresan
municipales una coacción extraordinaria
para obligarle a solicitar la clasificación de
sus haberes pasivos, ypide a la Presidencia
manifieste lo que haya acerca del particu-

vora San Marín de l/aldeigle sias, días 1, 2, 3
y4 de Agosto.Quedan sobre la mesa ¡os siguientes, que

proponen: quedar enterada del oficio del
Director delHospicio participando el nom-
bramiento provisional de ayudante de Ins-
pector, hecho por el señor Vísitider a fa-
vor del acogido Manuel Gayo Ruiz, en la
vacante producida por pase al Ejérc to de
José Ruiz.

Cadalso de ios Vidrios, 4, 5 y 6
Cenicientos, i,2 y 3.
Navas del Rey, 8 y 9.
Pelayos, 9 y 10.

Rozas de Puerto Real, 7 y 8
Villa delPrado, 6, 7 y 8.

lar, puesto que ello puede influir en la re-
solución de este asunto, añadiendo que la
jubilación constituiría un gravamen enorme
para la Diputación.

El señor Presidente manifiesta que no
tiene noticia alguna de lacoacción a que se
ha referido el Sr. Fernández Fuentes.

El Sr. Chavarri pídese retire e' dictamen
por entender que no puede ser clasificado
este funcionario mientras no se haya resuel-
to el expediente que se le instruye, añadien-
do que no está tampoco conforme con la
clasificación que se propone, que no auto-

riza el Reglamento.
El Sr. Llasera manifiesta que la Comi-

sión no retira eldictamen y que se somete

a lo que la Diputación acuerde acerca del
mismo.

Verificada votación nominal dio el si-

guiente resultado:

cincuenta pesetas
Núm. 3. Una yegua castaña propia, pe-

los blancos en el lado derecho de la espina
sacra en su terminación, cola amputada en
su parte media, edad once años, alzada un
metro treinta y cuatro centímetros, con
marca de hierro a|2 nalga derecha; tasada

ídem del id. participando la susp nsión
de empleo y suelde impuesta por el señor
Visitador del mismo al Ayudante de cocina
Patricio Corregidor, por abandono de des-
tino, y haber nombrado provisionalmente
para dicho cargo a Vicente García.

Horas.
En todos los pueblos de esta zona de las

ocho a las catorce.

Cobradores
Don J. Manuel García.(Núm. 2.447.)

en doscientas cincuenta pesetas
(O.— 142.)

José García
Lo que se hace saber a los contribuyen-

tes para los efectos oportunos.
Madrid, 19 de Julio de 1915.

J. Manuel García.

(Continuará.) Dmd peral de la Mi
Y CLASES PASIVAS

AYUNTAMIENTO DE MADRID (Núm. 2 471.)
Habiéndose padecido un error de copia

alhacerse la del párrafo primero de Ja cláu-
su*a quinta del pliego de condiciones para
la subasta de suministro de papel, impre-
sos, libros y encuademaciones para el ser-
vicio de la Intervención de este Centro, la
cual fué anunciada para el día 30 del ac-
tual, según Gaceta del 10 del propio mes;
se convoca de nuevo a subasta con igual
objeto, para el día 27 de Agosto próximo,
en el mismo local y hora, con arreglo al
citado pliego de condiciones, a excepción
del mencionado párrafo primero de la base
quinta, que debió redactarse y se entende

-
rá en la forma siguiente:

Secretaría.
—

Negociado 2.°

En cumplimiento de lo determinado por
el artículo 161 Je la vigente leyMunicipal,
queda expuesto al público en esta Secreta-
ría, duranta el término de quince días, la
cuenta general del ejercicio de 19 14, apro-
bada por este Excelentísimo Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 23 del actual.

llllliIfilll
Dijeron sí: lrs Sres Adame, Aguilar,

Asensio García, Borrega, Borrallo, Garma,
Goitia, Llasera, Martín Pindaao, Mazzanti-
ni, Prida, Richi, Senra, Soria, Larroca

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

(Diputado Secretario), Fernández yFernán-
dez (ídem) y señor Presidente. Total, 17.
mDijeron no: los Sres. De Carlos, Chava-
rri, Fernández Fuentes, Fernández Rodrí-
guez, García Albertos, Largo Caballero y
Sanz Matamoros. Total, siete.

Quedó, por tanto, aprobado por 17 votos

contra siete.

ALCALA DE HENARES

Lo que se inunda al público para su co-
nocimiento.

Por el presente y en virtud de proveído
de hoy ciclado por el señor Juez de prime-
ra instancia del partido en el expediente
instado por Don Gonzalo Rivera Urtiaga,
vecino de Madrid, sobre que se declare a
su favor el dominio de un monte denomi-
nado «Nuevo», en el término de Ambite,
de este partido, mateado de chaparros y
tomillo, que predomina, con bastante pie-
dra rodada, sito en el Llano del Monte
Nuevo. Tiene una extensión de mil ciento
cinco fanegas, equivalentes a trescientas
C'iarenta y tres hectáreas, veinticuatro áreas
y treinta centiáreas; linda: Norte, monte

titulado Val de Alcalá; Sur y Este, con la
Tórdiga, o sea colada de ganados, y Oeste,
con camino y término de Olmeda, hallán-
dose edificada dentro de su perímetro una
casita para el servicio del guarda; se con-

Madrid, 26 de Julio de 1915.
El Secretario,

Francisco Ruano
(Núm. 2.466.) «A cada proposición se acompañará ne-

cesariamenie el documento que acredite
haberse hecho el depósito mencionado en
la condición tercera, la cédula personal co
rriente y elrecibo del último trimestre que
justifique tener satisfecha la contribución
industrial como almacenista de papel, im-

presor oencuadernador.»

El señor Presidente hace presente a la
Diputación que se está en el caso de correr
laEscala en el Cuerpo de Ingenieros pro-
vinciales, pasaado a ocupar la plaza de Jefe
elSr. Soriano, con elsueldo consignado en
presupuesto, porque aunque delante de ¿1

está elSr. Riera, por su calidid de Inge-
niero militar no puede desempeñar la refe-
rida plaza.

¿«yamtamitgitos

VILLAREJODE SALVANÉS

Elproyecto de presupuesto municipal or-
dinario de esta Villa para 1916, que ha si-
do aprobado por el Ayuntamiento, se halla
expuesto ai público, por término de quince
días, en la Secretaría del mismo, durante
cuyo plazo puede ser examinado por cuan-
tas personas lo deseen, formulando por es-

Madrid, 27 de Julio de 19 15

El Director general,
Federico C. Bas.

Corno compensado» par ei no ascenso
propone a la Diputación acuerde conceder
al Sr. Riera como remuneración a sus años

(Núm. 2.469.) (E.-3to.)



I Sábado 31 de Julio de 1915.

voca a las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción solicitada
por medio de este edicto, que se insertará
tres veces en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que en el término de ciento
ochenta dias comparezcan en el expeliente
de referencia si quisieren aiegar su derecho;
apercibiéndoles que, de no compartcer, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

ciones correspondientes al solar con casa
sito en la calle del General Torrijos, núme-
ro trece provisional, salen a subasta en el
precio de nueve mil ochocientas pesetas, y
las correspondientes al solar con hotel y
construcciones sito en ia calle del Gene-
ral Toirijos, número quince provisional,
en el precio total de ocho mil doscientas
pesetas; que se formarán, para los efec-
tos de la subasta, dos grupos que com-
prenderán las participaciones de cada finca,
admitiéndose, por tanto, posturas por sepa-
rado para la toialided de las participaciones
de cada inmueole; que estos autos y la cer-
tificación a que se refiere la regla cuarta dei
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria se hallarán de manifiesto en Se*
cietaria; que se entenderá que todo Iicita-
d->r acepta como bastante la titulación; que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes— si los hubiere

—
al crédito con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de Jos mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate;
que no <e admitirán posturas inferiores al
tipo fijado p.ra la*subasta de cada uno de
los d s grupos de paiticipaciones; que para
tomar parte en el remate deberá consignar
se en la mesa del Juzgado o en elestableci-
miento destinado al efecto el diez por cien-
to de los tipos de la subasta, cuyas cons'g-
naciones serán devueltas a sus respectivos
dueños acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, que
quedará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta.

circunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que en término de segun-
do día comparezcan en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juicio
de faltas número 415 de 1915; bajo aper-
cibimiento de que, si no loverifican, les pa-
rará elperjuicio que haya Jugar.

alas diez, a celebrar juiciode faltas señalj
do con el número 773 de 1915; bajoaper-
cibimiento de que, si no lo verifican les
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 5 de Julio de 191 5.
V.°B.°

Miguel Gay.

1-

Madrid, 9 de Julio de 191 5 El Secretario,
Luis GarridoAlcalá de Henares, veintisiete de Julio de

milnovecientos quince.

V."B.°
MiguelGay (Núm. 2.331.) (B.—1.235.)

V.°B.°
ElSecretario,

Luis Garrido.
(B.—1.265.)

El Juez de primera instancia,
En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte se
cita, llama y emplaza a Felipe Blázquez,
cuyas demás circunstancias y actual parade-
ro sé ignoran, para que comparezca en di-
cho Juzgado el día 30 de Julio próximo, a
las diez horas, a celebrar juicio de faltas
número 646 de 19 15; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Anselmo Rivatejada (Núm. 2.410.)

Antemí
Roque Romeo En virtud de providencia del señor Don

Migue! Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Antonio
Benitez Alvarez,cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignora, para que com-
parezca en dicho Juzgado, el día nueve
de Agosto próximo, a las diez horas, a
celebrar juicio d; faltas señalado con el
número 747 de 1915; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

(D.-6i.)

CHAMBERÍ
Emiliano Fernández Martínez (a) El Le-

chero, sin que consten sus circunstanc'as
personales, procesado por robo, compare-
cerá en término de cinco días ante este Juz-
gado de instrucción de Chamberí.

Madrid, 20 de Julio de 1915.
El Escribano,

Madrid, 26 de Junio de 1915.
V."B.D

Eduardo de León y Ramos
El Secretario,

Luis Garrido.
(B.—1.226.)

Juan P. Pérez
(B.-1.259.) Madrid, 5 de Julio de 1915 (Núm. 2.322.)

LATINA V.°B.°

Don Luis de Moya y Jiménez, Juez de pri-
mera instancia del distrito de laLatina de

Miguel Gay En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ci-
ta, llama yemplazaaMaría de la Cruz y déla
Fuente, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado ei día 26 de Julio,
a las diez horas, a celebrar juiciofaltas seña-
lado con el número 692 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-1.233.)
esta Corte
En virtud de providencia dictada en el

día de ayer en el procedimiento judicial su-
mario que con arreglo al artículo ciento
treinta yuno de la vigente ley Hipotecaria
promovió Don Juan del Álamo Reyter con-
tra D Eduardo y Don Ángel Hipo 1 y Rico,
en reclamación del importe de un crédito
hipotecario, se anuncia con veinte días de
antelación la venta en pública primera su
bast , por los precios que se dirán, las si-
guientes participaciones de inmuebles que
pertenecen a los señores Ripoll y Rico.

(Núm. 2.329 )

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Mamerto
Angona, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado, el día 13 de Agosto
próximo,a las once horas, a celebrar juicio
de faltas señalado con el número 763 de
19 15; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en M,drd, a veintinueve de Julio
de milnovecientos quince.

Luis de Moya Madrid, 21 de Junio de 191 5El Secretario,
P. S. del señor Cobo,

Arturo García.

V.° B.°
Eduardo de León y Ramos

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1.229.)

Yp.¡ra su inserción en elBoletín Oficial
de esta provincia, expido la presente copia,
vis-ida por el señor Juez, que firmo en Ma-
drid, a veintinueve de Julio de mil nove-

Participaciones del solar con casa sito en
la calle del General Torrijos, número tre-

(Núm. 2.325.)

ce provisional
Dos participaciones de siete mil quinientas

pesetas cada una, en nuda propie-
dad, en el valor de treinta y siete
mil quinientas pesetas dado a la
mitad proindiviso de la finca.

Dos participaciones, en pleno dominio, de
trts mil trescientas pesetas cada
una, en el valor de treinta ysiete
mil quinientas pesetas dado a la
mitad proindiviso de la finca.

Dos participaciones, en nudí propiedad, de
mildoscientas veinticinco pesetas
veintiocho céntimos en otra parti-
cipación de seis mil eento veinti-
séis pesetas cuarenta céntimos del

Madrid, 7 de Julio de 1915
V.°B.°

Miguel Gay.

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Mariano
Pascual Miguel, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, el día 6
del corriente, a las diez horas, a celebrar
juicio de faltas señalado con el número 738
de 1915; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

cientos quince.
V."B.*

El Juez,
Luis de Moya

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.—1.238.)El Secretario,
P. S. del señor Cobo,

Arturo García.

(Núm. 2.334.)

tn virtud üe providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía-Camba, Juez munici-
pal interino del distritode Chamberí de esta
Corte, se cita,llama y emplaza a Asunción
Matías Cabezas y Carmen Jardón, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que comparezcan en
dicho Juzgado el día nueve de Agosto,
a las diez horas, a celebrar juicio de
faltas señalado con el número 756 de 1915;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
can, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 5 de Julio de 1915.

(A.-386.)

JUZGADOS •V.UWICIPAL6S

CHAMBERÍ Madrid, 2 de Julio de 19 15
V.°B.°

J. Gómez Sánchez.
En virtud de providencia del señor Don

Eiuardo de León y Ramos, Juezmuni-
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama yemplaza a Luis An oranz
y Antoranz, cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el
juicio de faltas número 685 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le

ElSecretario,
Luis Garrido.vilor de treinta y siete mil qui-

n entas pesetas dado a lamitad in- (Núm. 2.327.) (B.-1.23,.)
divisa de la finca

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta v^orte,
se cita, llama y emplaza a Justo Ramos
Chicharro, cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 4 de Agosto
próximo, a las diez horas, a celebrar
juiciode i-altas número 555 de 191 5; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

1 Participaciones del solar con un hotel y
.aonstrucciones .sito en la calle del General
sTorrijos, núm
-Utos partici

ero quince provisional
V."B.°

inuda propiedad, de
parará el perjuicio ue haya lugar Miguel Gaycuatro mü pesetas cada una, en el

valor total de veinte mil pesetas Madrid, 26 de Junio de 191 b El Secretario,
Luis Garrido.aoo a la n tad de la finca

Stoofíarticipa
io dominio, d Eduardo de León y Ramos

V.° B.°
(Núm. 2.330.)

ffnpeseta^aaauñ_7eríel
(B.-1.234.)

£Snt>i'jp.oi\ r de veinte milpesetas dado a
ElSecretario,

Luis Garrido
3iíbda itad de la finca (Núm. 2.323.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Joaquina
Fernández Serrano y Pilar Redruello Pala-
cios,cuyas demás circunstancias yactual pa-
radero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado, el día 9 de Agosto,

9Jn_?ara,enwo remate que te ndrá lugar en la
(B.

—
1.227.) Madrid, 3o de Junio de 191 5

¿Saia-a^diíacia de es Juzg, do, sito en la En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ga- y García Camba, Juez muni-

V.°B.°
Eduardo de León¡y Ramos,S*._i;7yl,k_r-J._eia!T_«

•háltertajatíom! día^
¿iarardenaá.'-oi-iiez i^rr^rrn!n_ffi^.**!^^B
-pr__viea(;Bfcp___£a totalidad de las partida

ños, número uno, se
31 de Agesto próximo, y cipal del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza a Joaquín Bercano
Díaz y Emilia Luna Montero, cuyas demás

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.-1.243.)
Y se

(Núm. 2J39.)
IMP. DE M. MARTÍNBíDK VM.ASCO. P1ZARRO, 15
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índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial
durante el mes de Julio de 1915

Núm Día. Núm Día úm. Día

Sobre el recurso de alzada
interpuesto por Don Justo
Salgado

Ayuntamiento de Madrid. para explotar el Lavadero
de Santa Teres** . . . .

proveer la Escuela del ba-
rrio de Doña Carlota . .

Presupuesto de Julio de 1915.
Reconociendo el haber anual

de 6.000 pesetas al Inge-
niero Jefe de Limpiezas. .

Plazo de exposición del expe-
diente instruido sobre elar-
bitrio por ganado de arras-
tre

158
176 157

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Comisión mixta de Reclutamiento Invitando a los dueños de va-
rios objetos irreclamados
en los almacenes de la
Compañía de Ferrocarriles
del Norte a que les recojan

Invitando a los dueños de va-
rios objetos irreclamados
en los almacenes de la
Compañía de Ferrocarriles
del Norte, a que los recojan

Anunciando la aferición anual
de pesas y medidas en el
partido de Torrelaguna. .

Referente a la ley de Epizoo-
tias vigente

Inclusa 2 Anunciando celebrará sesión
el 15 del actual para exami-
nar ias peticiones de pró-

160 Expediente que se instruye a
instancia de Don Marcelino
Díaz Madrid 155 rroga 156

Ministerio de Fomento.

14 Sobre la extinción de la lan-
160 Audiencia de Madrid.

Presupuesto para Julio de
191 5. (Secretaría -Ensan-
che.)

Recurso interpuesto en nom-
bre del Ayuntamiento de
Madrid sobre el desaloja-
miento yclausura de la casa
19 de la calle Bravo Mu-
rillo

166gosta

16o Administración de contribuciones
. Anunciando haberse girado

la liqu'dación que indica
por impuesto sobre el capi-
tal

5 Relación de industriales de-
clarados fallidos por débi-
tos

Citando a la Junta municipal
para celebrar sesión el6 del
actual 161

163
160

Idem id.el 28 ídem. . . .
Presupuesto para Julio de

191D . .
ídem id. sobre el de alzada

por Don Juan Cuesta Ar-
164

163 Sobre que los andamiajes pa-
ra obras reúnan las condi-
ciones de seguridad nece-

Anuncia el comienzo de las
oposiciones a Practicantes
de la Beneficencia munici-
pal

Idem id. por Don Manuel
Guerín sobre la clase de
cédula que ha de pagar. .

Relación de Juzgados muni-
cipales de la provincia don-
de han de ser renovados los
cargos de Juez municipal y
su suplente para el cuatre-
nio de 1916 a 1919 . . .

mino 160

ídem id. (continuación) . .
Encargando a los Alcaldes de

la provincia la remisión de
los apéndices de la riqueza
urbana

Relación de industriales de-
clarados fallidos por débito

ídem id (continuación) . .
ídem id. (conclusión) . . .
Ayuntamiento de Aran)ue\.
Presupuesto de gastos de Ju-

lio de 1915

168
169

16o saria

166 Aprobando las operaciones
de deslinde de las vías pe-
cuarias del término de Ras-

Resolviendo el establecimien-
to de una parada para si-
tuado de carros de trans-
porte al servicio público en
la calle del Doctor Santero.

Citando a la Junta municipal
para celebrar sesión el día 28
del corriente. , . . . .

cafría

172
173
-74

Referente a la extinción de
la langosta166

7ribunal Supremo
Recurso de alzada interpues-

to por el Alcalde de Ma-
drid sobre exentar alBanco
de España del arbitrio so-
bre construcción, limpieza
y conservación del alcanta-
rillado

180 Relación de los pleitos incoa-
dos ante la Sala de lo Con-
tencioso administrativo des-
de el 16 de Abril al 3 de
Mayo de 191 5. . . .

Exponiendo la cuenta gene-
ral del ejercicio del 14 . . 17»

4.* División Hidrológico Forestal,
Distrito forestal de Madrid.
Referente aldeslinde del mon-

te Redondo, en Collado27 Relación de las licencias de
pesca expedidas durante el
mes de Junio

ídem id. id. de Alcalá de He
nares sobre devolución al
contratista de bagajes de la
provincia de 40 pesetas. .

Invitando a los dueños de va-
rios efectos irreclamados en
los almacenes de la Com-
pañía del ferrocarril de Ma-
drid, Cáceres y Portugal a
que los recojan

ídem id. id
ídem id. id
Sobre elrecurso de alzada in-

terpuesto por Don Celedo-
nio y Don Francisco Legun
Villanueva

Sección administrativa de Primera
enseñanza Mediano 170

-97 Cita a Don Luis Antelo . .
Nombrando Maestras a las se-

iby Gobierno civil,

Dirección general de Seguridad. Invitando a los dueños de va-
rios objetos irreclamados
en los almacenes de la

Negando a Don Gregorio Or-
tega autorización para ins-
talar una mesa de billar
electro-contador ....

Recurso de alzada interpuesto
por Don Federico Peñalver.

Lista de las licencias de caza
y uso de armas expedidas
durante el mes de Mayo. .

ñoras Avilóóy nueve más.
ídem id. a los Sres. Pérez

157

Crespo y varios más. , .
ídem id. a Don. Eduarda As-
censión Brieda

163 Compañía de Ferrocarriles
163 del Norte a que los recojan

Referente al expediente ins-
truido sobre valoración de
la casa núm. i5 calle de

163
ídem id. Don Francisco Gar-

cía López

163
169

167
27
28
30Ministerio de la Gobernación Tetuán 163

176 7 Convocando el V Concurso
de premios para el año ac-
tual por actos de protec-
ción a la Infancia . . .

Sobre la confección de pla-
nos de esta capital y pue-
blos importantes. . . .

Sobre la comprobación y
contrastación de pesas y
medidas en término de
Navalcarnero

Tribunal provincial de lo Contencioso
administrativo. 163

ídem id. id. Don Antonio de
Olañeta y Gordo. . . .26 Recurso interpuesto por el

Ayuntamiento de Madrid
sobre concesión de licencia

16o

Inspección de Primera enseñanza
3 Abriendo concursillo para

Diputación provincial.
Presupueste de gastos paraiéj



Núm. Día Núm Día Núm. Día.

Jallo de 1915. *7. . .
Sesión de 19 de Diciembre de

1914 (continuación). .I
ídem 19 ídem id. . .I
ídem 19 ídem (conclusión)!
ídem 7 de Enero. . . M
ídem 7 ídem (conclusión)B
ídem ídem. .H
ídem 16 ídemH

i55 Balance de las operaciones
verificadas durante el pri-

mer semestre del año 915
Sesión de 30 de Enero de

1915
ídem id. (continuación). . .
ídem id. («inclusión) y de 6

de Febrero de 1915.. . .
Presupuesto de gastos de

Agosto de 191*-
Sesión de 6 de Febrero de

191 5 (continuación). . .
ídem id. (conclusión).. . .
Sesión de 13 de Febrero. . .
Escalafón del Cuerpo de Ca-

pellanes de la Beneficencia
provincial

Sesión del i3 de Febrero
de 1915

de Navalcarnero y San Lo Nombra ndo Agei _ sul
no a Don MarcelirJ
guel

b,

172 ídem id. Chinchón
renzo

ídem íd. Colmenar y Getate
ídem íd. Torrelaguna. .

Cesando en el cargo de
te ejecutivo auxiliar
Marcelina Miguel .

Declarandoincursos en

•74
\u25a075 Ide-ri íd. San Martín

ídem id. Alcalá
176 ídem id. Quinta de Madrid mer grado de apre>

contribuyentes de Zo
ídem íd. íd. íd. íd. Zon
ídem íd. íd. íd. íd. Zoi

y 5-*

(continúa-
Id(m id. Cuarta ídemción)

ídem 16 ídem id
ídem 22 ídem. .....
ídem 22 ídem (continuación).
ídem 22 ídem id
ídem 22 ídem (conclusión). .
Agradeciendo ei legado de

Don Eduardo Barbero al
Asilo de las Mercedes. . .

Aceptando el ofrecimiento de
la Superiora de Jas Hijas
de la Caridad de Herma-
nas Pobres

Cuenta de Depositaría según
do tri*__estre de 1915. . .

'77 Prorrogando el plazo de re-
caudación voluntaria de cé-
dulas personales. . . .178

179
180

16o29
30
30

Anuncia el cese en su cargo
del Agente ejecutivo subal-
terno de Colmenar Viejo
nombrando sustituto______________

ídem íd. íd. ío. íd. Zo¡
y4.'

ídem íd. íd. íd. íd. Zo:
18o

primer grado de apremio a
contribuyentes de las zonas
primera y quinta de Ma-
drid. ...

16o a-". 3-', 4." y 5*°
170

ídem íd. íd. íd. íd. Zor
Pliegos eitinerarios para

branza de la coníribi
voluntaria del terce
mestre de 1915 en el |
do de la provincia. .

ídem íd. íd

Tesorería de Hacienda de la provincia
de Madrid.

170 3 Declarando incursos en el
primer grado de apremio a
contribuyentes de las zonas

161
161
162
166

8
9

-4

ídem íd. segunda
ídem id. primera,
ídem íd. cuarta . IMP. DE M. MARTÍNEZDE VELASC0,


